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2. MEMORIA CONSTRUCTIVA.
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MC 2.1. SUSTENTACIÓN DEL EDIFICIO.

El método de cálculo a aplicar es el de los Estados Límites, en el que se pretende limitar
que el efecto de las acciones exteriores ponderadas por unos coeficientes, sea inferior a la
respuesta de la estructura, minorando las resistencias de los materiales.

En los estados límites últimos se comprueban los correspondientes a: equilibrio,
agotamiento a rotura, adherencia, anclaje y fatiga (si procede), basadas en el uso de un
modelo adecuado para el sistema de cimentación elegido y el terreno de apoyo de la
misma.

Se considerarán las acciones marcadas en el DB-SE-AE, Acciones en la edificación.

B. Estudio geotécnico.

El análisis y dimensionamiento de la cimentación exige el conocimiento previo de las
características del terreno de apoyo, la tipología del edificio previsto y el entorno donde se
ubica la construcción.

El estudio geotécnico está realizado por CEMOSA. domiciliada en C/ Benaque nº 9,
29004, Málaga, y teléfono de contacto 902111400. Firmado por D. J. Vicente Jiménez-
Valladolid Torres y por Dña. Sofía Serrano Romo, como lcdo. En ciencias geológicas y lcda. En
geología respectivamente.

Se han realizado los siguientes trabajos:

- 1 sondeo a rotación con recuperación de testigo.
- 4 sondeos a penetración dinámica.
- 4 ensayos de penetración estándar tipo SPT.
- 3 toma de muestras inalteradas.
- 3 calicatas de reconocimiento.

Se han detectado 4 niveles geotécnicos:

- U.G.0: Suelo vegetal/relleno antrópico, con un espesor medio de 0,40 m.
- U.G.I: Aluvial, bajo el anterior, con un espesor medio de 2,00 m.
- U.G.II: Arenas del Plioceno, bajo el anterior, con un espesor medio de 6,40 m.
- U.G.III: Arcillas del Plioceno, bajo el anterior, hasta una profundidad máxima de

reconocimiento de 13,60 m.

El nivel freático se detecta a 5, 80 m de profundidad.

Se fija como cota de cimentación una profundidad de 2,40 m, en la U.G.II.

La tensión admisible obtenida es de 1,73 kg/cm2.

MC 2.2. SISTEMA ESTRUCTURAL.

A. Cimentación.

El método de cálculo a aplicar es el de los Estados Límites, en el que se pretende limitar
que el efecto de las acciones exteriores ponderadas por unos coeficientes, sea inferior a la
respuesta de la estructura, minorando las resistencias de los materiales.
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En los estados límites últimos se comprueban los correspondientes a: equilibrio,
agotamiento a rotura, adherencia, anclaje y fatiga (si procede), basadas en el uso de un
modelo adecuado para el sistema de cimentación elegido y el terreno de apoyo de la
misma.

Se realizará una cimentación mediante losa de hormigón armado, sobre un relleno
estructural, que sustituya el ninel U.G.I, compuesto por una zahorra dispuesta en tongadas
inferiores a 30 cm debidamente compactadas al 95% del Próctor Modificado.

 Con anterioridad al hormigonado, será imprescindible una inspección ocular que
determine la idoneidad del suelo para la cimentación prevista.

Los materiales a emplear serán HA-25/B/20/IIa y acero B-500S, según la EHE.

Los controles de ejecución serán normal con daños medios. La resistencia a obtener a
los 28 días sobre probeta cilíndrica será 25 N/cm2.

B. Estructura.

El método de cálculo a aplicar es el de los Estados Límites, en el que se pretende limitar
que el efecto de las acciones exteriores ponderadas por unos coeficientes, sea inferior a la
respuesta de la estructura, minorando las resistencias de los materiales.

En los estados límites últimos se comprueban los correspondientes a: equilibrio,
agotamiento a rotura, adherencia, anclaje y fatiga (si procede).

La estructura se idealiza con forjados reticulares de 25+5 cm, aligerados con bovedillas
de hormigón, mallazo, capa de compresión,  intereje 70, apoyados sobre pórticos de
hormigón armados.

Los materiales a emplear serán HA-25/B/20/IIa, acero B-500S, según la EHE.

MC 2.3. SISTEMA ENVOLVENTE.

Los elementos del sistema envolvente del edificio se han diseñado para conseguir un
óptimo comportamiento frente a las acciones de viento y lluvia, una correcta
impermeabilización y evacuación de aguas, acondicionamiento acústico según DB-HR,
aislamiento térmico cumpliendo la limitación de la demanda energética establecida en DB-
HE-1 (en especial los elementos que formen parte de la envolvente térmica) y las
características necesarias en cuanto a la propagación exterior y accesibilidad por fachada
a los edificios indicados en DB-SI.

En el caso de la edificación de este proyecto, la envolvente queda formada por:

- Muros de fachada (Capuchina).
- Cubierta (Forjado).
- Suelo (Losa).
- Carpintería exterior.

A. Muros de fachada.

El cerramiento exterior de todo el edificio estará formado por doble hoja, constituido
por:

Hoja exterior de  ½ pie de ladrillo hueco doble revestida con enfoscado de mortero de
1,5 cm de espesor por el exterior, y de 1 cm por el interior, cámara de aire de 5 cm, con
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aislamiento térmico a base de poliuretano proyectado de 3 cm de espesor, hoja interior de
tabicón ladrillo hueco doble y revestimiento interior con enfoscado de mortero de 1,5 cm de
espesor.

Los ladrillos serán tomados con mortero de cemento 1:6. Los acabados se describen en
el apartado correspondiente de la memoria descriptiva.

El peso propio de los distintos elementos que constituyen las fachadas se consideran al
margen de las sobrecargas de uso, acciones climáticas, etc.

B. Cubierta.

La cubierta plana, se ha resuelto con hormigón celular aligerado para formación de
pendiente, capa de mortero de regularización, impermeabilización con lámina asfáltica,
lámina geotextil filtrante, placas rígidas de poliestireno extruido de 5 cm de espesor, lámina
geotextil filtrante y canto rodado 16/32 mm, con un espesor mínimo de 50 mm, como
elemento de terminación.

Al tener un ángulo menor de 60 grados, la envolvente la forma el forjado que separa la
planta alta de esta cubierta, antes descrito en la estructura horizontal.

C. Suelo interior en contacto con el terreno.

El suelo interior que separa las zonas habitables, del terreno, está formado por la losa de
hormigón armada antes descrita en cimentación, apoyada sobre el relleno estructural
conpuesto por zahorras. Los acabados se describen en el apartado correspondiente de la
memoria descriptiva.

D. Carpintería exterior.

La carpintería exterior de ventanas y puertas, será de aluminio lacada en blanco, con
vidrio tipo climalit 4+6+6 mm.

Se realizaran rejas formadas por pletinas como elemento de seguridad.

MC 2.4. SISTEMA DE COMPARTIMENTACIÓN.

Se definen en este apartado los elementos  que conforman las particiones interiores del
edificio, es decir los elementos constructivos que dividen el interior de los edificios en recintos
independientes.

A. Particiones interiores:

La tabiquería interior será en general a base de ladrillo tabicón hueco doble (9 cm)
tomado con mortero de cemento 1:6.

Estando proyectadas para cumplir la normativa vigente, en concreto a la atenuación
acústica mínima exigida en dicha normativa.

La carpintería interior será de madera de pino para lacar, de fabricación standard, con
detalles según plano de carpintería, formadas por premarco, tapajuntas a ambas caras,
pomos y pernios latonados en los cantos.

MC 2.5. SISTEMA DE ACABADOS.

A. Revestimientos exteriores:
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Todos los paramentos de fábrica a fachada quedarán enfoscados con mortero 1:6, y
posteriormente se aplicará pintura tipo pétrea.

B. Revestimientos interiores:

Las divisiones interiores quedarán enfoscadas con mortero, con pintura lisa plastificada,
con rodapié a juego con el solado.

En zonas húmedas (vestuarios, etc.) se alicatará con azulejos a elegir, colocados en
retícula con mortero 1:6, y se lecheará con cemento blanco.

C. Suelos:

El solado de la edificación se resolverá con plaquetas de gres porcelánico a elegir, con
rodapié del mismo material.

En zonas húmedas se utilizará gres antideslizante.

D. Techos:

Los techos de toda la edificación se resolverán con falso techo de escayola continua,
con pintura lisa plastificada.

MC 2.6. SISTEMA DE ACONDICIONAMIENTO AMBIENTAL.

A. Protección contra la humedad:

Toda la cubierta de la edificación se proyecta con impermeabilización formada por
lámina asfáltica, de forma que se conduzca el agua hacía los puntos de evacuación.

B. Evacuación de residuos:

La edificación dispone de espacio y medios para extraer los residuos ordinarios
generados, de forma acorde con el sistema público de recogida.

C. Calidad del aire interior:

Todas las dependencias de la edificación tienen ventilación directa al exterior, por lo
que disponen de medios para que sus recintos se puedan ventilar adecuadamente,
eliminando los contaminantes que se produzcan de forma habitual durante su uso normal,
de forma que se aporte un caudal suficiente de aire exterior y se garantice la extracción y
expulsión del aire viciado por los contaminantes.

A demás se proyecta un sistema de ventilación híbrido, que garantice el cumplimiento
de los parámetros exigidos por Código Técnico de la Edificación.

MC 2.7. SISTEMA DE INSTALACIONES.

A. Saneamiento:

La red de saneamiento prevista conecta desde los desagües de los aparatos sanitarios
y sumideros previstos hasta la conexión a la red de saneamiento municipal.

Esta instalación será de PVC, y la última arqueta antes de la ingerencia será sifónica y
registrable.
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B. Abastecimiento de agua:

La acometida desde la red Municipal de Abastecimiento se realizará bajo tierra
mediante tubo de P.R. (polietileno reforzado) de diámetro que terminará en una arqueta
registrable o nicho en paramentos en cuyo interior se instalará una llave de corte, una
válvula de retención y un contador homologado según la normativa vigente.

La red de distribución interior se realiza en cobre.

El trazado de la tubería será horizontal y a una altura superior a la de dinteles de las
puertas de paso, y bajará vertical a los distintos aparatos. Toda la tubería irá empotrada.

Se utilizará para A.C.S. el mismo tipo de tuberías, pero deberán ir aisladas para evitar la
pérdida de calor.

En todos los cuartos húmedos y a la entrada del calentador, se colocarán llaves de
corte. Se colocarán para agua fría y agua caliente.

Los aparatos sanitarios serán de porcelana en color suave de primera calidad tipo
Damas o similar, así como la grifería monomando.

C. Placas solares:

La demanda de agua caliente sanitaria se cubrirá en parte mediante la incorporación
de un sistema de captación, almacenamiento y utilización de energía solar, adecuada a la
radiación solar global de su emplazamiento y a la demanda de agua caliente de la
vivienda, y como sistema alternativo mediante un calentador de gas.

De forma que se garantice el cumplimiento de los parámetros exigidos por Código
Técnico de la Edificación

D. Suministro eléctrico:

Toda la instalación eléctrica estará diseñada cumpliendo con el Reglamento
Electrotécnico para Baja Tensión 2002.

El edificio proyectado se encuentra en una zona en la que existe servicio de
electricidad por la Compañía Sevillana de Electricidad.

La energía a consumir se tomará a la tensión de servicio de 230/400 V.

La acometida cumplirá lo marcado en la ITC-BT-11.

La CGP y el contador irán instalados en la fachada del edificio, mediante un nicho
realizado a tal efecto, cumpliendo todo lo marcado en la ITC-BT- 13, 15 y 16.

La derivación individual partirá desde el contador y llegará al dispositivo de mando y
protección que está instalado en la entrada de la edificación. Cumplirá con todo lo
marcado en la ITC-BT-15 y 16.

En la entrada de la edificación se instalará una caja para el interruptor de control de
potencia (ICP) normalizada y oficialmente aprobada con compartimento independiente y
precintable, siendo posible su colocación junto con el cuadro de mando y protección de los
distintos circuitos del edificio.

El cuadro de mando y protección cumplirá lo especificado en el ITC-BT-17.
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Será obligatorio instalar un interruptor general (IG) automático magnetotermico de
corte omnipolar (independiente del ICP y del interruptor diferencial) de intensidad nominal
mínima de 25 A (ITC-BT-17).

El interruptor general (IG) automático tendrá un poder de corte mínimo de 4500A.

Cada circuito deberá estar protegido por un interruptor automático magnetotérmico
de corte omnipolar (ITC-BT-17).

Será obligatorio instalar PIA´s de corte omnipolar, y tendrán los polos protegidos que
corresponda al número de fases del circuito que protegen.

Instalándose como mínimo 2 interruptores diferenciales ya que un interruptor diferencial
protegerá como máximo 5 circuitos.

Las canalizaciones se realizarán trazándose paralelas al suelo y perpendiculares a él, no
permitiéndose su trazado en diagonal. Los tubos para contener los conductores serán de
P.V.C., y las cajas de empalme y derivaciones serán de P.V.C. tipo empotrable con tapa. La
red interior se realizará empotrada bajo tubo flexible en conducciones por pared, flexible
semirrígido en conducciones por el suelo y rígido cuando éstas sean vistas. Las cajas
quedarán rasantes con el enlucido y situadas a distancia inferior a 20 cm del techo.

El conductor a emplear será de cobre con aislamiento de P.V.C.

Se distinguirán fase, neutro y tierra por el color del aislante y se efectuarán las
conexiones en las cajas de registro mediante regleta de conexión.

Los mecanismos a emplear serán aislantes, tipo empotrables, previstos todos para la
tensión de servicio. Se dispondrán de 16 A para usos domésticos y alumbrado, de 20 A para
lavadora y lavaplatos y 25 A para horno.

Todas las tomas de corriente irán provistas de clavija de tierra. Además, se realizarán en
el aseo una conexión equipotencial entre las canalizaciones metálicas existentes (agua fría,
caliente, desagües, etc.) y las masas de los aparatos sanitarios metálicos y todos los demás
elementos conductores.

El conductor que asegure esta conexión será de cobre de 4 mm2, debiendo estar
perfectamente soldado a las canalizaciones o a otros elementos conductores, o fijados
solidariamente a los mismos mediante tipo de sujeción apropiado a base de metales no
férreos, estableciendo los contactos sobre partes metálicas sin pintura.

Se respetarán los volúmenes de cuarto de baños, según el según el ITC-BT-27, quedanro
reflejados los diferentes grados de protección IP requeridos en cada volumen.

La puesta a tierra cumplirá lo marcado en el ITC-BT-18.

E. Telecomunicaciones:

La canalización telefónica se realizará siguiendo las normas citadas por la C.T.N.E. y
dispondrá de los siguientes elementos:

- Acometida subterránea a la parcela con dos tubos de P.V.C. de diámetro 110 mm.
- Registro principal.
- Acometida a la edificación con canalización conectada a caja de paso.
- Distribución interior con una caja de paso empotrada y canalización de diámetro 16,

hasta la toma situada en el salón de la vivienda, igualmente empotrada.
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F. Ventilación:

Se proyecta un sistema de ventilación híbrida, que garantice el cumplimiento de los
parámetros exigidos por Código Técnico de la Edificación, en cuanto a la calidad del aire
interior.

MC 2.8. EQUIPAMIENTO.

A. Vestuarios:

La edificación dispone de cuatro vestuarios. Todos ellos disponen de las
correspondientes piezas sanitarias, de porcelana blanca vitrificada, y gritería monomando.

MC 2.9. PISTAS DE TENIS.

A. Replanteo:

Antes del inicio de las obras propiamente dichas, se efectuará un replanteo de las
dimensiones de las pistas para situarlas de acuerdo a las mediciones deseadas.

Deberán marcarse los vértices de las mismas así como sus ejes principales y todas
aquellas que pueda servir de apoyo en caso de que se perdieran las cotas puntuales.

Todos los puntos que se definan durante el replanteo o en posteriores comprobaciones,
se señalizarán mediante estacas de madera de sección cuadrada de 4 x 4 cm. Las cuales
deberán quedar bien visibles para lo cual se pintaran de un color que destaque.

B. Movimiento de tierras:

De forma previa al movimiento de tierras se procederá a la detección de las
instalaciones subterráneas que pudieran encontrarse ocultas en la zona de actuación.

El movimiento de tierras, excavación o compensación de tierras que se realizará con
maquinaria apropiada en su capacidad al volumen de las obras a ejecutar.

La explanada resultante del relleno estructural, una vez nivelada, se compactará al
95% Proctor Modificado.

C. Saneamiento y drenaje:

La apertura de la zanja para alojar la canalización de drenaje se realizará por medios
mecánicos, con acumulación de tierras en los bordes, y con perfilado y compactado de los
fondos.

Una vez ejecutada la base granular, se procederá a colocar la canalización de
drenaje. Para ello, se ejecuta, sobre zanja abierta anteriormente, una canalización de
200mm de diámetro de polietileno corrugado, con las uniones encoladas.

Se colocará sobre cama de arena, rellenándose posteriormente con el mismo material
hasta una altura de 40cm, y con material seleccionado procedente de la excavación el
resto.
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La coronación de la zanja se realiza con cimiento de hormigón HA-25 con mallazo de
acero electrosoldado de 6mm de diámetro separado cada 15cm, sobre el que se dispone
canal de hormigón polímero con rejilla tipo pasarela galvanizada de la gama COMPO-DRAIN
PLUS de 13cm de ancho y altura variable, con pendiente incorporada del 0,6%, y cestillo
retenedor de sólidos. Este canal desagua a la canalización anterior a través de un registro
desarenador colocado en el centro del mismo.

En la conexión entre el colector y la red general de saneamiento se colocarán arquetas
de polipropileno de 50 x 50 cm.

Una vez colocada la canalización se procederá al relleno mediante el extendido de la
arena, humectación y compactación hasta alcanzar el proctor definido para la
explanación, en este caso del 95 % P.M.

El colector deberá cumplir con la norma UNE-5321 1 y tendrá certificado de
homologación AENOR.

D. Colectores de PVC Ø 200:

La conexión entre las arquetas-arenero y las arquetas de la red de drenaje se realizará
mediante tubo de PVC Ø200.

Se colocará paralelo a la canaleta y a ser posible por la parte exterior del campo.

Este tubo irá dentro de una zanja de 0,70 x 1,00 m, con una base de arena para
garantizar el apoyo y una pendiente mínima del 0,75 %. El resto de la zanja se rellenará con
zahorras ó todo uno.

En ambos extremos del colector, así como en el punto medio de éste, se construirán
arquetas registrables de 60 x 60 de ladrillo, fratasadas interiormente y con base de solera de
hormigón de 15cm con mallazo 150 x 150 x 6.

Las arquetas - arenero de la canaleta se conectarán al colector mediante arquetas
ciegas de 50 x 50 (excepto la del centro) y tubo de PVC Ø200.
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Definición:

Se refiere la presente unidad a las tuberías de cloruro de polivinilo (PVC) empleadas en
las redes de saneamiento de aguas residuales y drenaje del presente proyecto.

Aspectos generales:

Los tubos de PVC, corrugados a utilizar en las obras serán las siguientes:

Densidad: la densidad mínima del material será de mil trescientos cincuenta (1.350)
kilogramos por metro cúbico. La densidad máxima no superará los mil quinientos veinte (1
.520) kilogramos por metro cúbico.

� Temperatura de reblandecimiento: la temperatura de reblandecimiento VITAC
en las condiciones de ensayo definidas en la Norma UNE 53.118, será igual o superior
setenta y ocho (78) grados centígrados.

� Resistencia al impacto: el valor del porcentaje real de rotura, PRR, realizado
con la Norma UNE-EN 744, sometiendo a las probetas, constituidas por muestras de
tubos representativos de un lote, tiene un valor máximo del diez por ciento (10 %).

� Estanqueidad al agua: cumplirá las especificaciones del Pliego de
prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones del
MOPU (1986).

� Estanqueidad al aire: la tubería corrugada de doble pares deberá
permanecer estanca cuando se someta a una presión de aires de un décima de bar
durante cinco minutos, con las condiciones de ensayo descritas en la Norma UNE
53.3.32

� Rigidez circunferencial específica, RCE : mayor o igual a ocho (8) kiloNewtons
por metro cuadrado. El ensayo se realiza según la Norma UNE 53.332

� Aplastamiento (Flexión transversal): el ensayo se realizará según la Norma UNE
EN 1.446. Al someter al tubo a una deformación del treinta por ciento (30%) de su
diámetro exterior medio, no se producirá rotura o agrietamiento en sus paredes. La
junta de unión entre tubos será de goma y el material cumplirá las siguientes
especificaciones:

� Resistencia a la tracción: según el ensayo de la Norma UNE 53.510 el valor de 
la resistencia será superior a catorce (14) MegaPascales.

� Porcentaje de alargamiento en la rotura: según el ensayo de la Norma UNE 
53.510 será superior al cuatrocientos cuarenta por ciento (440).

� Dureza IHRD: según el ensayo de la Norma UNE 53.549 será superior a 
cincuenta y cinto (55).

� Deformación remanente: según el ensayo de la Norma UNE 53.511 será 
superior al nueve con cuatro por ciento (9,4) a las setenta horas (70 h) y 
veintitrés grados centígrados (23 °C).

� Cambio de dureza a baja temperatura: según el ensayo de la Norma UNE 
53.571 será en ambiente Shore A de cincuenta y ocho.

E. Bordillo:
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Las zonas del campo que no lleven canales, quedarán limitadas por un bordillo de
hormigón prefabricado 20/10. Este bordillo se colocará también sobre cimiento de hormigón
H-20 de 15cm. El bordillo llevará la misma pendiente que el terreno de juego y deberá
cumplir las condiciones siguientes:

• La resistencia a la flexión no será inferior a 75 kg/cm2.

• La resistencia a la presión no será inferior a 400 kg/cm2

• La parte visible de los bordillos, una vez colocados, deberá estar cubierta de
una capa protectora con una dosificación mínima de 400Kg. de C.P. / m3 y un
espesor no inferior a 1.5cm.

• Las dimensiones de las piezas serán constantes, rechazándose aquellas que
presentes alabeos o descuadres aparentes.

• Las piezas deberán tener una longitud de 1 m con sección de  20 x 10.

• Se colocará sobre cimiento de hormigón corrido H-20 de consistencia plástica
y árido de 20, con mallazo electrosoldado 15 x 15 x 0.6, de anchura 50 cm y 15cm de
espesor.

• Se nivelarán pieza a pieza con aparatos de medición de precisión, debiendo
quedar la cara superior del bordillo 2.5cm por encima de la superficie definida por la
segunda capa de aglomerado asfáltico.

• La pendiente del bordillo, una vez acabada su colocación, será igual a la del
terreno de juego terminado.

• Para facilitar la evacuación de las aguas superficiales, se dejará la parte
superior de los bordillos sin rejuntar.

• El bordillo llevará también una rigola de las mismas características a la definida
para la canaleta, a fin de facilitar la nivelación de las capas de aglomerado asfáltico.

F. Sub-base granular:

Esta capa, también denominada “capa soporte no aglomerada” tiene por objeto dar
estabilidad y apoyo al futuro pavimento y servir de relleno para las zanjas de los colectores.

Esta capa estará compuesta por una capa de zahorras artificiales que tendrá un
espesor uniforme medio de 40 cm, de acabado horizontal, compactadas y con las
pendientes que se definen en los planos. Excepcionalmente este espesor puede ser menor, si
la base existente satisface a los requisitos que se solicitan en esta capa. En las zonas donde el
espesor sea superior a 25 cm. se deberá ejecutar por tongadas.

Especificaciones, tipo de material:

Zahorras artificiales:

Se emplearán “zahorras artificiales” tipo ZA-25 que están constituidos por una
mezcla de áridos, total o parcialmente machacados, y con una granulometría de
tipo continuo.

Los materiales procederán de machaqueo y trituración de piedra de cantera o
grava natural, en cuyo caso la fracción retenida por el tamiz 5 UNE deberá tener,
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como mínimo, un 50 % en peso de elementos machacados que presenten dos caras,
o más, de fractura.

El árido se compondrá de elementos limpios, sólidos y resistentes, de uniformidad
razonable, exentos de polvo, suciedad, arcilla y otras materias extrañas.

Para facilitar la ejecución de la planimetría de esta capa así como el trabajo de
la máquina motoniveladora, se realizará un estaquillado de todo el campo según una
cuadrícula de 10,50 x 6,30.

El acabado de esta capa debe seguir las pendientes de la superficie final del
pavimento que se fija en una pendiente transversal a dos aguas del 0,8 % vertiendo
hacia las bandas del campo para lo cual se dispondrán estacas de refino, según se
indica en el plano correspondiente.

Las estacas serán de madera de 5 x 5 cm. de sección y de 45 cm. de largo,
niveladas una por una mediante nivel óptico según las cotas definidas en el plano de
planimetría.

PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE EXISTENTE:

La capa soporte no aglomerada no se extenderá hasta que se haya comprobado que
superficie sobre la que ha de asentarse tiene la densidad debida y las rasantes indicadas en
los Planos, con las tolerancias establecidas en el presente Pliego. Si en dicha superficie existen
irregularidades que excedan de las mencionadas tolerancias, se corregirán, de acuerdo con
lo que se prescribe en la unidad de obra correspondiente a esta memoria.

PREPARACIÓN DEL MATERIAL:

El procedimiento de preparación del material deberá garantizar el cumplimiento de las
condiciones granulométricas y de calidad exigidas. Ello exigirá normalmente la dosificación
en central.

EXTENSIÓN DE UNA TONGADA:

Una vez comprobada la superficie de asiento de la tongada, se procederá a la
extensión de ésta. Los materiales mezclados serán extendidos, tomando las precauciones
necesarias para evitar su segregación o contaminación, en tongadas de espesor uniforme, lo
suficientemente reducido para que, con los medios disponibles, se obtenga en todo el
espesor el grado de compactación exigido.

Después de extendida la tongada se procederá, si es preciso, a su humectación. El
contenido óptimo de humedad se determinará en obra, a la vista de la maquinada
disponible y de los resultados que se obtengan en los ensayos realizados. En el caso de que
fuera preciso añadir agua, esta operación se efectuará de forma que la humectación dé los
materiales sea uniforme.

El suministro y extendido del material se hará de modo y manera que las ruedas de los
camiones y los apoyos de cualquier tipo de maquinaria no produzcan surcos en la
infraestructura (o capa filtrante). Siguiendo este criterio, se cuidará al máximo que la
manipulación con maquinada no produzca efectos perniciosos durante el extendido y
nivelación.

COMPACTACIÓN DE LA TONGADA:

Conseguida la humectación más conveniente, se procederá a la compactación de la
zahorra artificial, la cual se continuará hasta alcanzar una densidad igual como mínimo a la
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que corresponde al porcentaje (%) de la máxima obtenida en el ensayo Proctor modificado,
que se señala a continuación:

• El cien por cien (100 %) en capas bases para tráficos pesado y medio.

• El noventa y cinco por ciento (95 %) en capas de base para tráfico ligero.

El ensayo Proctor Modificado se realizará según la Norma NLT-10B/72.

Las zonas que por su reducida extensión, su pendiente, o su proximidad a obras de
fábrica no permitan el empleo del equipo que normalmente se estuviera utilizando, se
compactarán con los medios adecuados para el caso, de forma que las densidades que se
alcancen no sean inferiores a las obtenidas en el resto de la capa soporte no aglomerada. El
apisonado se ejecutará longitudinalmente, comenzando por los bordes exteriores,
progresando hacia el centro, y solapándose en cada recorrido un ancho no inferior a un
tercio (1/3) del elemento compactado. El acabado final se efectuará utilizando rodillos
estáticos. No se extenderá ninguna tongada en tanto no hayan sido realizadas la nivelación
y comprobación del grado de compactación de la precedente.

Principalmente deberá comprobarse el cumplimiento del Análisis Granulométrico, la
Plasticidad y la Densidad Aparente para averiguar el grado de compacidad.

Únicamente en casos extremos a juicio del Facultativo Director se Examinará la
resistencia a las heladas.

Las comprobaciones se realizarán en todos aquellos puntos o zonas que hagan
sospechar el no cumplimiento de las especificaciones exigidas.

Se extraerán muestras para comprobar la granulometría y si ésta no fuera la correcta,
se añadirán nuevos materiales o se mezclarán los extendidos, hasta que cumpla la exigida.

Para la comprobación de las condiciones geométricas de la plataforma del campo se
dispondrán estacas de refino para comparar la superficie acabada con la del proyecto,
debiendo adaptarse a las tolerancias admitidas. Todos aquellos puntos o zonas que no
cumplan las verificaciones exigidas, habrán de repararse convenientemente a continuación.
Solo entonces el Técnico Director de acuerdo con el Contratista recepcionará la capa
soporte drenante y se podrá iniciar la siguiente capa.

LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN:

Las capas de zahorra artificial se ejecutarán cuando la temperatura ambiente, a la
sombra, sea superior a los dos grados centígrados (2° C) debiendo suspenderse los trabajos
cuando la temperatura descienda por debajo de dicho límite.

Sobre las capas en ejecución se prohibirá la acción de todo tipo de tráfico, hasta que
no se haya completado su compactación, Si ello no es factible, el tráfico que
necesariamente tenga que pasar sobre ellas se distribuirá de forma factible, sin que se
concentren huellas de rodadas en la superficie. El Contratista será responsable de los daños
originados por esta causa, debiendo proceder a la reparación de los mismos con arreglo a
las indicaciones del Director de Obra.

Antes de proceder a la colocación de las siguientes capas, deberán haberse realizado
las pruebas de compactación hasta conseguir el 95% de Proctor normal. Se pondrá especial
atención en la aparición de “blandones” procediéndose a su saneo completo y
comprobando posteriormente el Proctor en dichos puntos.
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La superficie terminada no rebasará de la teórica definida por ellos, ni quedará por
debajo más de 3 cm en ningún punto. La superficie acabada no presentará irregularidades
de más de 15mm cuando se compruebe con una regla de 3m aplicada a cualquier zona.

G. Geotextil:

Previamente a la ejecución del paquete de firmes, se extenderá un geotextil como
elemento separador entre el sistema y el terreno, para evitar futuras complicaciones como
bacheados y filtraciones.

El separador elegido será GEOTESAN NT-15, un geotextil no tejido a base de filamentos
100 % polipropileno virgen, unidos mecánicamente por un proceso de agujeteado con
posterior tratamiento térmico. Con un gramaje de 125 g/m2.

H. Capa soporte aglomerada:

Se denomina capa de soporte aglomerada a la superior de las dos que tiene como
función dar estabilidad al apoyo del pad amortiguador. Esta capa contiene un material
aglomerante que le da trabazón. Debe ofrecer una superficie adecuada para la colocación
del revestimiento sintético.

Si el pad amortiguador es del tipo “in situ” al menos el nivel superior de esta capa
soporte aglomerada ha de ser de grano cerrado a fin de conseguir una capa impermeable
que impida la acción del agua entre capa y soporte y pad.

Capas Constituyentes:

Sobre la base de zahorra artificial, y una vez cerradas y compactadas todas las zanjas,
se ejecutará una capa de aglomerado asfáltico en caliente tipo S-12 de 4 cm de espesor,
previo riego de imprimación. Sobre esta capa se ejecuta una segunda de 3 cm de espesor
de aglomerado asfáltico tipo D-12 según la normativa del Ministerio de Obras Públicas,
Transporte y Medio Ambiente. Esta capa es la que sirve de apoyo al césped artificial, y
garantiza la capacidad resistente de todo el conjunto, por lo que debe estar terminado con
una nivelación lo más perfecta posible.

El extendido se realizará a máquina, debiendo estar dotada ésta de dispositivo
automático de nivelación, y tener suficiente capacidad de maniobra para que se garantice
una perfecta y uniforme nivelación de extendido en la totalidad de la superficie.

La compactación se realizará mediante compactador de cilindros metálicos estáticos
de 1.500 a 3.000 kg, siendo más importante conseguir una buena planimetría que una
densidad alta (por ello se suprimirá la utilización de compactador neumático o mixto).

Esta capa deberá quedar enrasada con la coronación de los canales, para favorecer
la correcta evacuación de aguas.

Una vez terminada la compactación y antes de la colocación del césped artificial, se
comprobará la planimetría de la superficie, inundando la misma con agua. Transcurridos
veinte minutos, toda zona que retenga una lámina de agua de espesor superior a 3 mm
deberá ser marcada para ser bacheada convenientemente.

Capa superior (tipo D-12)
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CONDICIONES GEOMÉTRICAS:

El espesor mínimo de esta capa será de 30mm.

Las pendientes de la superficie quedarán determinadas en los Planos siendo paralelas a
las de la superficie del revestimiento en caso de pavimentos impermeables.

La superficie de esta capa soporte tendrá una tolerancia máxima al sacar los perfiles
con el nivel +1-2mm sobre la magnitud del espesor previsto.

La uniformidad superficial se medirá en cualquier sentido con a regla de 3m bajo la que
no deberán haber flechas mayores de 5mm si el aglomerado se coloca mecánicamente y
no mayores de 10mm si se coloca a mano.

MATERIALES DE COMPOSICIÓN:

Se han de emplear materiales que satisfagan los requisitos que se exigen en la
construcción de pistas deportivas.

Los áridos constituyentes habrán de ser materiales de aluvión ó de roca masiva,
debiendo tener la mezcla al menos un 80 % de árido de machaqueo. El diámetro del grano
deberá estar comprendido entre O y 19mm máximo, la curva granulometría deberá regirse
por los siguientes diámetros y porcentajes en peso respectivos de paso por la criba.

19 mm ............................................................ 100%
12.7mm .....................................................80-100%
9.5 mm ........................................................70-90%
4.7 mm ........................................................55-70%
2.4 mm.........................................................35-50%
0.6 mm ........................................................18-29%
0.3 mm ........................................................13-23%
0.1 mm ..........................................................8-16%
0.007 mm ........................................................4-8%

La sustancia aglomerante será un betún de calidad y factor de penetración variables
(B 60/80), según las regiones climáticas. A mayores temperaturas, se deberá utilizar betún de
menor factor de penetración. La proporción del betún en la mezcla habrá de estar situada
entre el 3.5 y el7%.

CUALIDADES MECÁNICAS

Se regirán en su totalidad por lo exigido para la capa superior.

Capa inferior (tipo S-12)

CONDICIONES GEOMÉTRICAS

El espesor de esta capa será de 40mm, dependiendo del diámetro máximo de grano
de a mezcla. Esta capa será homogénea, plana y exenta totalmente de baches,
abultamientos y depresiones con las tolerancias que a continuación se indican. Las
pendientes de la superficie quedarán determinadas en los planos, siendo paralelas a las de
la superficie del revestimiento en caso de pavimentos impermeables.

La superficie de esta capa soporte tendrá una tolerancia máxima al sacar los perfiles
con el nivel de - 3mm sobre la magnitud del espesor previsto.
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La uniformidad superficial se medirá en cualquier sentido con la regla de 3m bajo la
que no deberán existir flechas superiores a 3mm si el aglomerado se coloca mecánicamente
y a 6mm si se coloca a mano.

Las desigualdades en forma de escalón no deben rebasar 1mm

MATERIALES DE COMPOSICIÓN

Se han de emplear materiales que satisfagan los requisitos que se exigen en la
construcción de autopistas.

Los áridos constituyentes serán de procedencia rocosa masiva, de preferencia
calcárea, silico-calcárea ó porfidica. Se podrá admitir un máximo del 10 % de arena de río. El
diámetro del grano deberá estar comprendido entre 007 y 9.5 mm máximo, La curva
granulométrica deberá regirse por los siguientes diámetros y porcentajes en peso respectivos
de paso por la criba.

12.7 mm.......................................................... 100%
9.5 mm.......................................................80-100%
4.7 mm ........................................................55-70%
2.4 mm.........................................................35-50%
0.60mm........................................................18-29%
0.30mm .......................................................13-23%
0.14mm..........................................................8-16%
0.07mm ...........................................................4-8%

La sustancia aglomerante será un betún de calidad y penetración variable (B 80/100),
según las regiones climáticas. A mayor temperatura se deberá utilizar betún de menor factor
de penetración. El contenido de espacio-hueco de la mezcla será del 1 al 3. La proporción
del betún en la mezcla habrá de estar situada entre 3 y 6%.

CUALIDADES MECÁNICAS

Sobre la superficie de la capa superior, habrá de conseguirse “Módulo de
Deformación” similar al estipulado para la Capa Soporte no aglomerada.

El “grado de compacidad” mínimo será de 0.98 cuando la instalación de la capa se
realice mecánicamente y de 0.95 cuando se realice a mano.

CONDICIONES DE LA EJECUCIÓN. CONTROLES DE OBRA.

Preparación de la superficie existente

La capa soporte aglomerada no se extenderá hasta que se haya comprobado que la
superficie sobre la que ha de asentarse tiene la densidad debida y las rasantes indicadas en
los Planos, con las tolerancias establecidas en el presente Pliego. Si en dicha superficie existen
irregularidades que excedan de las mencionadas tolerancias, se corregirán de acuerdo con
lo que se prescribe en la unidad de obra correspondiente a este pliego.

El suministro y extendido del material se hará de modo y manera que las ruedas de
camiones los apoyos de cualquier tipo de maquinaria no produzcan surcos en la Capa
soporte no aglomerada.

La nivelación habrá de ser extremadamente cuidadosa, manteniéndose los niveles
exigidos incluso después de la compactación.
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La cota final de cada capa se materializará en los bordes interior y exterior mediante los
cordeles correspondientes si el extendido se realiza a mano. Si este se realiza (como así se
aconseja) con maquinaria de aplicación asfáltica en caliente se adoptará el sistema
automático de nivelación que se determine fijándose unos niveles cada 20 m en el lateral del
campo y apoyándose en la rigola interior de la canaleta que deberá marcar la ceta de
acabado de dicha capa.

El extendido se realizará normalmente en pasadas longitudinales de ancho 5 m salvo
indicación específica que la varíe, de tal forma que quede un mínimo de superficie para
atender a mano. Estas zonas se nivelarán con ayuda de regla apoyada sobre rastreles
previamente nivelados.

La compactación se realizará de forma que se eviten los resquebrajamientos. grietas o
cualquier otro tipo de deformación. Se realizará con cilindro o con rodillo “tandem” de
llantas metálicas lisas ó con tres elementos de un peso comprendido entre 6 y 10 Tn.

Se comenzará la compactación a partir de la canaleta lateral del campo,
progresándose hacia el interior. Se evitará totalmente que la superficie presente un perfil
cóncavo.

Compactada inicialmente la capa inferior, se realizará un control con la regla de 3m en
un número mínimo de 10 puntos, a fin de poder corregir manualmente las depresiones o
lomas que se produzcan, cuando el aglomerado todavía está caliente.

Se finalizará la compactación, dando una pasada de rodillo de llanta neumática a una
temperatura superior a 800 C.

Las juntas de trabajo serán realizadas cuidadosamente para asegurar un empalme
limpio y perfecto, así como para conservar en ellos las condiciones geométricas y mecánicas
exigidas.

La compactación de las zonas extendidas a mano se realizará con uniformidad y sin
vibrar inicialmente para evitar una posible deformación de la superficie.

Habrán de eliminarse todas las huellas producidas por los apoyos de los rodillos
compactadores, nivelándose dichas marcas si es necesario.

Las comprobaciones se realizarán al menos en todos aquellos puntos o zonas que
hagan sospechar el no cumplimiento de las especificaciones exigidas.

Existirá un número mínimo de comprobaciones en relación con la superficie cuya
magnitud podrá ser variada por el Técnico Director de las Obras.

La comprobación de las condiciones geométricas habrá de cumplir los siguientes
requisitos:

1°.- Se regará intensamente con agua toda la superficie de la capa superior de
aglomerado asfáltico. Cinco minutos después de regada, la totalidad del agua deberá
haber sido evacuada gracias a las pendientes, sin que puedan existir charcos en punto
alguno superiores a 3mm,

2°.- Se pasarán niveles en dirección de la línea de máxima pendiente, tomando cotas
cada 3.50m sobre el eje transversal el campo, repitiendo la operación sobre las líneas de
cuarto de campo y las de fondo.
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Las mediciones con la regla de 3m se efectuarán en cualquier punto y dirección. En
todas aquellas zonas en las que existan lomas o depresiones de dimensiones superiores a las
toleradas o no se cumpla alguna de las otras especificaciones, habrán de recortarse y
sustituirse el material por una nueva mezcla aglomerada que se precederá a compactar de
nuevo, comprobándose a continuación la planimetría.

Sólo entonces el Técnico Director, de acuerdo con el contratista, recepcionará la Capa
Soporte aglomerada y se podrá iniciar la siguiente capa.

I. Revestimiento deportivo:

Pavimento deportivo de resinas, sobre aglomerado asfáltico, sellado y nivelado.

COMPOSPORT TENIS

Dicho pavimento se compone de la aplicación sucesiva de una capa de sellado  del

aglomerado con mortero Composport S-0, una capa de regularización y acondicionamiento

de la superficie con una mezcla de mortero acrílico pigmentado en negro Composport S-2 y

áridos silíceos seleccionados (rendimiento aproximado de 0,3 kg/m2 de ligante puro y 0,5

kg/m2 de árido, tres capas de mortero acrílico pigmentado Composport A-2 (rendimiento

aproximado de 0,4 kg/m2 por capa) y capa de sellado con pintura acrílica pigmentada

Compopaint A-2 (rendimiento aproximado de 0,2 kg/m2).

El marcaje se llevará a cabo replanteando las diferentes líneas reglamentarias de
juego, que se pintarán mediante aplicación de PINTALINE, pintura acrílica mate, vía agua,
especialmente estudiada para la señalización de pavimentos de todo tipo, según normas de
la Federación Española.

Estos sistemas están diseñados para la práctica del tenis de alta competición. Son un
revestimiento deportivo de gran calidad y larga duración, homologados por la Real
Federación Española de Tenis.

J. Equipamiento:

Para el cerramiento perimetral, se ejecutará un cerramiento completo, compuesto de

malla de simple torsión que alcanzará los 4 m. de altura en la totalidad del perímetro de la

pista.

Este cerramiento quedará sustentado por postes de acero galvanizado en caliente de
diámetro 48 mm., colocados cada 3-4 m. y que irán empotrados y recibidos en hormigón.

Se equipará a la pista con un juego de postes de tenis en aluminio de 120 mm de
diámetro.

También se equipará a las pistas de las redes necesarias para la práctica del juego.

K. Iluminación:
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Se colocará un Sistema de iluminación a las pistas de tenis, de dimensiones
aproximadas hasta 36 x 18 m, mediante 4 columnas rectas troncocónicas de acero
galvanizado, de 9 m. de altura, cada una de ellas con cruceta para 2 focos de halogenuro
metálicos de 1000w cada uno, situadas anexas a los laterales de la pistas, incluso conexiones,
cableado y cuadro de mando  y protección, por cada una de las pistas.
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